
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA

LOTA, 16 de Febrero de 2017.-

DECRETO N" 252,-I

Vistos:

a) Memorándum N" l2l de fecha 15.02.2017. de Sr.
Alcalde, que ordena Investigación Sumaria para determinar responsabilidad administrativas en eventuales
irregularidades que les pudiera asistir a funcionarios municipales respecto a observaciones señaladas en
oficio 2500 de fecha 06.02.2017 de Contraloría Regional del Bio Bio, conforme a lo señalado por Directora
de Control a través de Ordinario N'30 de Fecha 15.02.2017.

b) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N. 18.883;
c) Resolución N' 520 de fecha 15.11.96 de la

Confaloría General de la República que hja el texto refundido coordinado y sistematizado de la Resolución
N" 55 de 1992;

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen lo Actos de los Organos tle la Administración del Estado.

e) D.F.L. N" I de 200ó de Min. Int., publicado en Diario
Oficial el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.ó95;

facultades que me confiere el Art. 63.
Municipalidades;

uso de lo d¡spuesto en el Art. l2'y las
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Y, en

todos de la

DECRETO:

l.- lnstn¡yase lnvestigación Sumaria para determinar
responsabilidad administratiYa a quien o quienes resulten responsables en los hechos denunciados en letra a)
de los "vistos" y de cualquier irregularidad sobre el tema que se detecte durante la investigación.

2.- Designase investigador a don ALVARO
GONZALEZ GALLARDO, C. I. N"  crado 8" E.M.R.-

ANÓTESE. I\OTIFIQUESE. COMUNiQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHiVES[.-

VALENZU ELA

- Asesoría Jurídica.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Archivo.-

ETARIO MUN

¡e esJ.r#s¡ovc.-
Disiribffción:


